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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Saturnino de 
Ceano Vivas y Alvarez, Magistrado de la Audiencia 
de Albacete, y de conformidad además con lo preve
nido en los artículos 39 y 204 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y con los honores de Presidente 
de Sala.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

.  ̂Manuel Alsms© Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Ernesto Gisbert 
y Ballesteros, Presidente electo de la Audiencia de lo 
criminal de San Mateó; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como R e i n a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la territorial de Albacete, vacante por jubilación de 
D. Saturnino de Geano Vivas.

Dado en Palacio á cinco de Julio de,mil ochocien
tos ochenta y seis. ■

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. José Calvo y Bar
berán, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de 
Castellón de la Plana; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, como R e i n a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de San Mateo, vacante por haber sido también tras
ladado D. Ernesto Gisbert.

Dado en Palacio á cinco de Julio (Je mil ochocien
tos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Angelino Esteller 
y Palacios, Fiscal electo de la Audiencia de lo crimi
nal de León; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Caste
llón de la Plana, vacante por haber sido también 
trasladado D. José Calvo.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA,'
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Reyes Pa
dilla, Magistrado electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Seo de Urgel, y de conformidad además con lo 
prevenido en el art. 238 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como R e i n a  Re
gente del Reino,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Hanuel AEonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Francisco 
Fornies y Cabañero, Magistrado electo de la Audien
cia de lo criminal de Algeciras; en nombre de mi Au
gusto Hijo ei R e y  D. Alfonso XIII, como R e i n a  Re
gente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Seo de 
Urgel, vacante por jubilación del electo D. Juan Re
yes y Padilla.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y seis. ’

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno cuarto á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Al
geciras, vacante por traslación de D. Juan Francisco 
Fornies, á D. Baldomero Gullón y López, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, que ocupa el 
número 22 en el escalafón dé los de su clase.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mii ochocien
tos ochenta y seis.

AJARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

Manan e l  A lcm so  M artillea:.

Méritos y servicios de D. Baldomero Gullón y López.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 9 de Abril de 1874.
En 14 de Setiembre del mismo año fué nombrado Auxiliar 

de la clase de sextos del Ministerio de Gracia y Justicia, con la

categoría de Oficial de'Administración de tercera clase, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, de cuyo cargo tomó posesión el 
16 del mismo mes.

En 29 de Abril de 1878 se le nombró Oficial de Adminis
tración de segunda clase, Auxiliar de la de quintos del mismo 
Ministerio, posesionándose el mismo día.

Por Real orden de 10 de Diciembre de 1881 se dispuso que 
se encargase de la Secretaría de la Comisión especial nombra
da por Real decreto de 1.° de Marzo .anterior para revisar el 
proyecto de Código de Comercio.

En 13 de Febrero de 1882 se le nombró Auxiliar de la cla
se de cuartos del Ministerio de Gracia y Justicia, con la cate
goría de Oficial de Administración de primera clase; tomó po
sesión en el mismo día.

Por Real orden de 6 de Agosto de 1882 se dispuso que se 
encargara interinamente de la Habilitación de este Ministerio 
durante la ausencia del propietario.

En 25 de Setiembre se dispuso (]ue cesara en dicho cargo y 
volviera á encargarse el propietario.

En 1.° de Febrero de 1883 nombrado J uez de primera ins
tancia de Toledo, posesionándose en 22 del propio mes.

En 6 de Marzo de 1884 trasladado, accediendoá su s  deseos, 
á Alcalá de Henares; posesión en 28 del mismo mes.

Visto el expediente instruido con motivo de la 
'instancia elevada por Jesús Sánchez y González pi
diendo indulto de la pena de 12 años y un día de re
clusión que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen
timiento del reo y el tiempo que lleva de condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la mitad de la pena de 12 años 
y un día de reclusión impuesta á Jesús Sánchez y 
González por igual tiempo de destierro á la distan
cia de 25 kilómetros del punto donde cometió el de
lito.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aflaunuel A ié n s o  Martáiaese.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María de las Angustias Parra pi
diendo que se indulte á su esroso José María Chaves 
Muñoz de las penas de seis años y un día de prisión 
mayor y cinco meses y dos días de arresto que la Au
diencia de G ranada le impuso en causa por los delitos 
de hurto, atentado contra un agente de la Autoridad 
y lesiones:

Teniendo en cuenta ei largo tiempo que el reo su
frió de prisión preventiva, el que lleva de condena, el 
estado de embriaguez en que se encontraba cuando 
cometió los delitos, su buena conducta y arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
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Oido el Consejo de Estado, de acuerdó con el míor- 

me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi A u g u sto  Hijo el R uy D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José María Chaves Muñoz del 
resto de las penas de seis años y un día de prisión 
mayor y cinco meses y un día de arresto que le fue
ron impuestas en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palacio á veintiocho Je Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

Bisa*»»®! A 8« íi «»Martina?*»

. Visto el expediente instruido con motivo de la 
instancia eleva la por Pedro Rico Martínez pidiendo 
indulto de la pena de seis a ñus y un día de prisión 
mayor qm  la Audiencia de Albacete le impuso en 
causa por el delito di homicidio frustrado:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen
timiento del reo, el per Ion de la parte ofendida y q u e . 
lleva cumplidas dos quintas partes de su condena:

Vi da la lo y pr ivisional de 18 de Junio de 1870. que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Do acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el paiccer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo e l R ey  D . A lfon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Rico Martínez del res
to de la pena de seis años y un día de prisión mayor 
que le ín é  impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
Eí Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A lon so  Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al

fonso XIII,- y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, áD. Emilio 
Almiñana, Jefe de Administración de tercera clase, 
Oficial del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jíaan Francisco Camaciio.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

. Vengo en nombrar Jefe de Administración de ter
cera clase, Oficial del Ministerio de Hacienda, á Don 
José de Villalobos y Oxtoby, Jefe de Administración 
de cuarta clase, Oficial del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco CamaeSio.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
cuarta clase, Oficial del Ministerio de Hacienda, á Don 
Pascual Martínez Vassallo, Jefe de Negociado de pri
mera clase de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

Dado en Palacio á seis.de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.

•ffv&aijh lFi*an£Íseo Camaelao.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por Real de

creto de 13 de Junio último, S. M. el Re y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien mandar que se proceda á la celebración de la 
correspondiente subasta para adquirir, continuar la

instalación y explotar la red telefónica de Valencia, 
cuyo acto tendrá lugar el día 11 de Agosto próximo 
venidero, con sujeción al pliego de condiciones gene
rales de 13 de Junio, publicado en la G a c e t a  d e  M a
d r id  de 15 del mismo, y á las particulares que son 
adjuntas.

1)3 Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1. °  de Julio de 1888.

GONZALEZ

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á pú 

blica subasta la explotación de la red telefónica, de Valencia.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción que constituye parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos,. verificándose el acto el día 11 de Agosto  
próximo, á las dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia 
del lim o. Sr. Director general de Correos y  Telégrafos ó 
persona que éste designe en su despacho de la calle de Claudio 
Coello, núm. S, principal, y en Valencia presidido por el señor 
Director Jefe deí Centro de dicha capital, en su despacho, sito  
en la Estación telegráfica.

2 .a Para tomar parte en la subasta es indispensable consig
nar previamente en la Caja general de Depósitos para Madrid 
y  en la sucursal respectiva para Valencia la fianza de 4.000 pe
setas y  acompañar á la proposición la correspondiente carta 
de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á hacerme cargo de la red telefónica de Valen

cia y  á continuar su instalación y, explotarla durante'el plazo 
de 20 años, con entera conformidad á las bases contenidas en 
el Real decreto de 13 de Junio último, al pliego de condiciones 
generales de la m ism a fecha y  á las particulares insertas en
la Gaceta d e  , comprometiéndome á satisfacer al Tesoro
público el tanto por 100 de la recaudación total que se ob
tenga de la explotación; y para seguridad de esta proposición 
presento el adjunto documecto, que acredita haber consignado 
en.- . . . .  la cantidad de 4.000 pesetas.

(Fecha y  firma,)»
4 .a Cuales quiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualm ente la forma y concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al Gobierno" la libre facultad 
de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho remate 
no producirá obligación para el Estado.

5 .a En el término de 30 dí^-s, á contar desde la fecha en 
que se le  comunique la aprobación y adjudicación definitiva 
de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza hasta  
12 000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Caja ge- 
nei ü de Depósitos para responder del cumplimiento de su  
eomj i omiso y  otorgar en Madrid la correspondiente escritura 
de concesión. De no llenar estos requisitos en el plazo marca
do perderá el depósito provisional, quedando anulada la adju
dicación.

Los gastos que ocasione la escritura y  dos copias que se re
mitirán á la  Dirección general de Correos y  Telégrafos serán 
de cuenta dél concesionario, el cual abonará también la inser
ción del anuncio en la G a c e ta  de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia, sin cuyo pago no podrá efectuar el contrato.

(5.a El concesionario ejecutará las obras m  los plazos mar
cados y con estricta sujeción á lo dispuesto en la base 11 del . 
Real decreto de 13 de Junio último y condición 4.a del pliego  
de bases generales.

7 .a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en 
la construcción de las líneas como en la instalación de las es
taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección del ramo determine, los cuales excluirán el 
que no reúna las condiciones marcadas en el decreto y  bases, 
de subasta,

8 .a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado será el de 10 per 100 de la recaudación total 
que produzca el servicio, sin deducción alguna, adjudicándose 
la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor au
mento sobre dicho tipo.

9 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se admi
tirán durante 10 minutos pujas á la llana entre sus autores.

S : R s proposiciones iguales se presentasen en distintos 
] untos ^e señalará día y  hora para que tenga lugar en Madrid 
la hcit tción de que trata el párrafo anterior.

10 b l concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio último, de las del 
pliego de condiciones generales de la misma fecha y  las parti
culares de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las 
Autoridades y  Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y  órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la inteligencia y  cumplimiento de su compromiso, renunciando 
al derecho común y  á todo fuero especial.

Madrid 1.° de Julio de 18S6.;=E1 Director general, A . Mansi.
A probado.=G onzález.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión de nueve Concejales del Ayuntamiento de 
Toro, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 18 de Junio último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de este mes, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto relativo á la suspensión de nueve 
Concejales del Ayuntamiento de Toro, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Zamora, porque se 
gún el acta de la visita de inspección girada por un 
delegado de esfa Autoridad, no existe padrón de ve
cinos, ni se remiten al Gobierno de lá provincia los 
extractos de los acuerdos del Ayuntamiento; porque 
el libro de Intervención no se lleva en debida forma 
y no constan las actas de arqueo de fondos; porque el 
Oficial Contador ' no lleva libro alguno; porque ño hay 
inventario de los documentos del Archivo; porque 
los fondos, en vez de ingresar en el arca de tres lla

ves, están en poder del Recaudador; porque el libro 
I de entrada y salida de fondos carcelarios se halla, 

extendido en papel blanco,.sin foliar ni rubricar, y 
no se consigna en el mismo el resultado de los ar
queos; porque no existe libro de actas de las sesiones 
que celebran los representantes de ios pueblos para 
la formación del presupuesto de gastos de la cárcel 
del partido; porque no se han elevado á escritura pú
blica los contratos de arrendamiento de los servicios 
públicos y del impuesto de consumos; porque no se 
encontró en la Secretaría el presupuesto original for
mado por la Comisión respectiva para el presente año 
económico, sino tan sólo una copia autorizada por el 
Alcalde y el Secretario en 4 de Junio del año último;, 
porque no se remitió copia del mismo presupuesto al 
Gobernador, á pesar de haberla reclamado esta Auto
ridad diferentes veces; porque en la sesión de 1.° de 
Julio de 1885 los Tenientes de Alcalde y el Regidor 
Síndico fueron elegidos en votación nominal; porque 
no se publican trimestralmente los estados de recau
dación é inversión de fondos; porque no están debida
mente autorizadas algunas actas de sesiones de la 
Junta municipal, ni existe el acta de constitución de 
esta Junta; porque no se había formalizado la cuenta 
de gastos carcelarios correspondiente al último ejer
cicio económico, y las anteriores aparecen consuma
das y aprobadas sin intervención de 1a. Junta inspec
tora; porque la Junta de Sanidad no se ha reunido 
desde Junio de 1884; porque en 18 de Setiembre deeste" 
año se nombró un Delegado especial de policía sanita
ria, y el acuerdo no consta en el libro correspondiente; 
porque sin razón que lo justifique han dejado de cele
brarse varias sesiones ordinarias; porque desde 1." 
de Julio de 1885 las actas de las sesiones del Ayunta 
miento sólo se hallan autorizadas por la minoría de 
la Corporación, y porque el libro del censo electoral 
adolece de varios defectos.

Aparte de esto, que por su importancia impediría 
aprobar la medida del Gobernador, mientras no se 
uniesen otros datos al expediente, la Sección cree in
necesario detenerse á apreciar la mayor ó menor gra
vedad de los hechos que de las actuaciones se des
prenden, porque se comprende desde luego que los 
interesados que han acudido ante Y. E. en alzada de 
la providencia que les afecta no lian debido ser sus
pendidos, una vez que las faltas que se les imputan 
no se hallan comprendidas en ninguno de los casos 
que señala el art. 189 de la ley Municipal vigente, y 
como tan sólo cuando esto ocurre se puede suspen
der gubernativamente á los Concejales, hay que con
cluir que no estuvo en su lugar la resolución del Go
bernador. Lo que á juicio de la Sección procede es 
prevenir á dicha Autoridad que sin pérdida de mo
mento dicte las órdenes necesarias para regularizar 
la perturbada Administración del pueblo y para que 
las leyes y disposiciones sean puntual y rigurosa
mente cumplidas por el Ayuntamiento y que instru
ya un,expediente á fin de esclarecer la responsabili
dad en que puedan haber incurrido los individuos de 
la Corporación por las faltas descubiertas,«con objeto 
de que aquélla les sea exigida 'gubernativa ó judicial
mente, según la naturaleza de los hechos que la mo
tiven.

Del expediente so desprende que el Juzgado de 
instrucción de Toro se halla entendiendo en los hechos 
y omisiones atribuidas al Ayuntamiento, por lo cual 
de más está decir que si el Juzgado hubiese dictado 
auto de suspensión contra los Concejales suspensos 
por el Gobernador, éstos no podrán volver al ejerci
cio de sus funciones mientras dicho auto subsista.

. Resumiendo lo expuesto, la  Sección opina que pro
cede alzar la suspensión impuesta, y que los nueve 
Concejales deben volver inmediatamente al ejercicio 
de sus cargos, á menos que los- Tribunales no hayan 
dictado contra ellos auto de suspensión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.® de Julio 
de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora. ■

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y Tenientes primero y segundo 
en sus dobles cargos, y  de un Concejal del Ayunta
miento de Alora, que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 18 de Junio último 
el siguiente dictamen:
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«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 

de 12 del actual, recibida en este Consejo el 14,. ha 
examinado la Sección de Gobernación el expediente 
adjunto, elevado á Y. E. por virtud de lo dispuesto en 
el art. 191 de la ley Municipal.

En él aparecen suspendidos el Alcalde, los dos Te
nientes y  el Interventor de Alora; siendo de advertir 
que, además de haberse decretado la suspensión de los 
citados funcionarios en el ejercicio de ios referidos 
cargos, se ha hecho extensiva al de Concejales, que 
igualmente desempeñan.

Fúndase esta grave resolución del Gobernador de 
Málaga en que los libros de contabilidad no se llevan 
en el papel sellado correspondiente; en que no se han 
rendido las cuentas de los siete últimos ejercicios eco
nómicos; en que en tres de ellos se ha infringido la 
ley al constituirse la Junta municipal; en que las dis
tribuciones mensuales.de fondos no se ajustan al ar
tículo 155 por llevarse en libros separados de los de 
actas de las sesiones; en que el día 1.° de Mayo no se 
había remitido aún al Gobernador el presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio económico de 1886-87; 
en que el pueblo tiene algunos descubiertos para con 
la Hacienda nacional y provincial, y no ha realizado 
algunos atrasos de los contribuyentes; en que el Al
calde se negó á cooperar á la inspección de la Admi
nistración municipal, llevada á cabo por un delegado 
del Gobernador; en que el primer Teniente menospre
ció la autoridad del delegado, haciendo intervenir á 
un Notario en los actos que aquél ejecutó, y en que 
los indi vidrios, de la Comisión de Hacienda han in
fringido manifiestamente la ley.

Este último cargo parece el resultado ó la síntesis 
de todos los demás, ninguno de los cuales se halla 
comprendido en el art. 189 de la ley Municipal, único 
que determina las causas de suspensión de los Conce
jales, cuando incurren en ella por los motivos de res
ponsabilidad señalados en el art. 180. La suspensión 
del Alcalde, Teniente y Regidor Interventor de Alo
ra en el cargo de Concejales resulta por lo tanto 
improcedente y no se puede mantener.

Pero el Alcalde, y los Tenientes pueden ser sus
pendidos en estos cargos por alguna causa grave que 
el art. 189 de la ley no determina; y se' está en el caso 
de ver si concuerda, para mantener entonces la sus
pensión de dichas Autoridades.

La Sección considera injusto que se impute á los 
Ayuntamientos constituidos el día 1.° de Julio de 
1885 la responsabilidad contraída por sus predeceso
res, de donde se sigue que en las faltas advertidas en 
los libros de contabilidad, ni la de rendición de cuen
tas durante muchos años, puedan envolver un 
abuso grave por parte de los actuales administrado
res de Alora, á no ser que se pruebe que han perse
verado en la apatía de sus predecesores, sin tratar de 
remediarle ni contener sus consecuencias; prueba que 
no se ha hecho, y lejos de ello resulta que el Ayun
tamiento actual ha tratado, con acertadas disposicio
nes, de normalizar los servicios económicos de la lo
calidad.

Las distribuciones mensuales de fondos que apa
recen acordadas por la Corporación no es preciso que 
se consignen en el libro de sesiones por no exigirlo el 
artículo 155 de la ley, por lo cual la circunstancia de 
que no consten en él no entraña responsabilidad al
guna para el Alcalde y Tenientes, á quienes única
mente podrá en todo caso afectar su negativa á coo
perar al mejor éxito de la visita y su menosprecio á 
la persona del delegado del Gobernador.

La Sección tampoco encuentra justificados estos 
abusos en el expediente, pups lo único que resulta es 
que el Alcalde sé ausentó de la población por término 
de ocho días, poniéndolo en conocimiento de la Muni
cipalidad, y resignando el mando en el primer Tenien
te, y que éste usó el derecho que la ley reconoce á los 
ciudadanos y  aun á las Autoridades de hacer interve
nir la fe pública en determinados actos para acredi
tar solemnemente su alcance y su valor.

P o r  consecuencia de todo lo expuesto, la Sección 
opina que procede alzar la suspensión que vienen su
friendo el Alcalde, los dos Tenientes y el Regidor In
terventor del Ayuntamiento de Alora.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. •

De Real ordenlo digo á Y., S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 dé Julio 
de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Vete
rinaria de Córdoba la cátedra de Fisiología é Higiene, 
Mecánica animal, Aplomos, pelos y modo de reseñar; 
S. M. la Rein a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien dis
poner se provea por oposición, conforme á lo dispues
to en el art. 19 del reglamento de estas Escuelas de 
2 de Julio de i871 y el vigente de oposiciones de 2 
de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1886.

montero ríos 

Sr. Director general de Instrucción pública.

CO N SEJO  DE E ST A D O

REAL DECRETO
DONA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e in a  Regente de las Españas:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lie 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en úni
ca instancia, entre el Licenciado D. José Montaut y Trigueros, 
que representa á D. Adolfo Soler y García, demandante, y Mi 
Fiscal, á nombre de la Administración general, demandada y 
coadyuvada por el Doctor D .’ Tomás Montejo y Rica, en re
presentación de D. Inocente Palacios, y por D. Ricardo Zava- 
las en nombre propio, sobre revocación de las Reales Órdenes 
expedidas por el Ministerio de la Gobernación en 23 de Febre
ro de 1884, por las cuales fueron nombrados Directores de 
Establecimiento penal de primera, segunda y tercera clase, 
respectivamente, D. Ricardo Zavala, D. Inocente Palacios y 
el demandante:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Adolfo Soler y García fue nombrado, por Real Or

den de 19 de Enero de 1883, previa oposición, Administrador 
de segunda clase del penal de San Miguel de los Reyes, de 
Valencia, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, y bailándo
se desempeñando este destino, solicitó y obtuvo del Ministro 
de la Gobernación, autorización para tomar parte en los 
ejercicios de oposición para la segunda convocatoria:

Que terminados estos ejercicios, el Tribunal, en 5 de Fe
brero de 1884, en sesión á que asistieron todos los Vocales que 
le constituían, y después de discutir sobre el mérito y capa
cidad de los aspirantes, acordó elevar á la Dirección general 
de Establecimientos penales la lista de los opositores aproba
dos, en la cual figura, con el núm. l.°, D. Ricardo Zavala y 
Fernández, que obtuvo la calificación de sobresaliente: con el 
número 2 , D. Inocente Palacios Golobarda, que obtuvo la 
misma calificación; y con el núm. 3, D. Adolfo Soler y García, 
que también fue calificado de sobresaliente;

Y que en virtud de esta propuesta, el Ministro de la Gober
nación nombró álos tres citados opositores, por Reales Orde
nes de 23 de Febrero de 1884, respectivamente, Directores de 
Establecimiento penal de primera, segunda y tercera clase, 
con los sueldos de 6.000, 5.000 y 4.000 pesetas anuales:

Vistas las actuaciones contencioso-adminisfcrativas, de las 
que consta:

Que contra las anteriores Reales Órdenes dedujo de
manda ante el Consejo de Estado D. Adolfo Soler, con la sú
plica de que en definitiva se consultara la revocación de aque
llas resoluciones y la declaración de que, habiendo obtenido el 
demandante igual calificación de sobresaliente que los otros 
dos opositores,. y perteneciendo Soler al Cuerpo, circuns
tancia que no concurría en los otros, debe ser nombrado para 

. ocupar la vacante de Director de primera con 6.000 pesetas, en 
vez de la de tercera para que ha sido nombrado; todo con 
arreglo al art. 9.° del Real Decreto de 23 de Junio de 1881: 

Que declarada procedente la vía contenciosa para esta de
manda, la amplió el Licenciado D. José Montaut y Trigueros, 
á nombre del demandante, insistiendo en las solicitudes de la 
misma:

Que emplazado Mi Fiscal,#contestó á la demanda pidien
do que se absuelva de ella á la Administración general y se 
confirme la Real orden impugnada:

Que á instancia del demandante, y por acuerdo de la 
Sección de.lo Contencioso, certificó el Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, que al ser nombrados Directores 
de penales Zavala, Palacios y Soler, aquéllos no pertenecían 
al Cuerpo, y éste sí, añadiendo que los nombramientos se hi
cieron por el orden propuesto por el Tribunal de oposiciones, 
que tuvo presentes el mérito de los aspirantes y sus expe
dientes personales, según dispone el art. 19 del Reglamento 
de exámenes y oposiciones¿ dictado por la Comisión del Con
sejo penitenciario, nombrada al efecto:

Que invitados con audiencia en el pleito D. Ricardo Za
vala y D. Inocente Palacios, se personó este último represen
tado por el Doctor D. Tomás Montejo y Rica, quien tenido por 
parte, contestó á la demanda con igual [súplica, y por funda
mentos análogos que Mi Fiscal:

Que en 23 de Febrero se personó el Licenciado D. Ricardo 
Zavala, en nombre propio, y la Sección de lo Contencioso le 
hubo por parte, mandando ponerle los autos de manifiesto el 
solo efecto de instrucción:

Visto el Real Decreto orgánico del Cuerpo de empleados 
de Establecimientos penales de 23 de Junio de 1881, que en 
su art. 8.° dispone que los Tribunales de examen para in
greso en el Cuerpo formarán una lista numerada de aspi
rantes aprobados, que cubrirán las vacantes por el orden en 
que se hallen comprendidos en aquélla:

Visto el art. 9.° del mismo Real Decreto, que dice: «Cuan
do á una misma oposición concurran individuos del Cuerpo 
con otros extraños al mismo, serán preferidos los primeros á 
los segundos, en igualdad de calificaciones, para cubrir los 
vacantes:»

Visto el art. 14 del Reglamento de exámenes y oposiciones 
de empleados de Establecimientos penales, formado por una 
Comisión del Consejo penitenciario , el cual previene que, 
concluidos los ejercicios, el Tribunal colocará por orden en 
una lista todos los opositores ó aspirantes, empezando por los 
sobresalientes y concluyendo por los aprobados. Entrelos que 
hayan alcanzado la misma nota, se determinará la preferen
cia por el mayor número de puntos que hubieren obtenido: 

Visto el art. 19 del mismo Reglamento, según el cual, el 
Tribunal, antes de comenzar los ejercicios, en una sesión pre
paratoria, examinará los expedientes de los opositores y de
cidirá si acreditan las condiciones necesarias exigidas en 
el Real Decreto de 23 de Junio y Real orden de 28 de Julio 
de 1882:

Considerando que el art. 9.°, que acaba de citarse, conce 
de innegable derecho á los empleados del Cuerpo de Estable
cimientos penales que se presenten á nuevas oposiciones, para 
ser preferidos al cubrir las vacantes á aquellos otros oposito
res extraños al Cuerpo, siempre que obtengan igual califica
ción, y, por consiguiente, no puede menos de darse á los res
tantes artículos del mismo Real Decreto y á las disposiciones 
reglamentarias citadas una* interpretación armónica con ese 
indiscutible derecho:

Considerando que si bien el art. 8.° previene que los as
pirantes cubrirán las vacantes por el orden que figuren en la 
lista formada por el Tribunal, esto no puede menos de enten
derse en el caso de que no concurran á las oposiciones indi
viduos del Cuerpo, ó para los extraños á él entre sí, porque, 
si en todo caso hubiera de atenderse sólo al orden de lista, 
resultaría inaplicable el art. 9.°, supuesto que la preferencia 
que establece ha de concederla, no el Tribunal al hacerlas 
calificaciones, sino el Gobierno al cubrir las vacantes, según 
el claro contexto del citado art. 9.°, que establece una excejj- 
ción respecto á la regla general contenida en el 8.°:

Considerando que el Reglamento interior de exámenes 
formado por una Comisión del Consejo penitenciario, y que 
ni siquiera consta que haya sido aprobado de Real orden, en , 
ningún caso puede tener eficacia para modificar el Real De
creto orgánico del Cuerpo, ni le modifica en el presente, su
puesto que su art 14 se refiere exclusivamente al orden 
bajo el cual el Tribunal debe colocar en la lista á los oposi
tores que obtengan una misma nota; esto es, igual califica
ción, pero sin que por este precepto pueda entenderse cerce
nado el derecho que, los opositores que pertenecen al Cuerpo, 
tienen á ser preferidos por el Gobierno en igualdad de califi
cación para cubrir las vacantes, ni menos que establezca di
ferencias de calificación dentro de una misma nota, imposi
bles, porque la primera se determina siempre por la segunda, 
y, por tanto, igualdad de notas equivale á igualdad de cali
ficaciones:

Considerando, que el art. 19 del mismo Reglamento, que 
se invoca por la Administración activa, no tiene relación con 
la cuestión del pleito, pues se limita á disponer que, antes de 
empezar los ejercicios de oposición, examine el Tribunal los 
expedientes de los opositores, y resuélva si justifican ó no la 
aptitud legal para tomar parte en aquéllos:

Considerando que de los anteriores razonamientos, resul
ta que en el caso presente, D. Adolfo Soler, empleado 
que era del Cuerpo de que se trata, al obtener igual califi
cación que Zavala y Palacios, que no pertenecían al mismo, 
adquirió el derecho de ser preferido á éstos, para cubrir las 
vacantes, y debió por tanto ser nombrado Director de Esta
blecimiento penal de primera clase;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron, el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campo- 
amor, el Marqués de los Llagares, D. Dámaso de Acha, el 
Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, I). Juan del 
Río, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. José 
María Val verde y D. Cándido Martínez,

Vengo en dejar sin efecto las Reales Órdenes impugnadas 
de 23 de Febrero de 1884, y en declarar que D. Adolfo Soler 
tiene derecho á ser nombrado Director de Establecimiento 
penal de primera clase, quedando á cargo de Mi Gobierno 
hacer efectivo este derecho del demandante.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y seis.—MARIA CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagas ¿a.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de q u e cer
tifico:

Madrid 26 de Junio de 1886.—rAntonio Alcántara.

i
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ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
RECTIFICACIÓN

Habiendo aparecido equivocada la firma del siguiente anun
cio, se reproduce debidamente rectificada:

Del almacén de efectos estancados de la provincia de 
Huesca han sido sustraídos los pliegos de papel de Pagos al 
Estado, de Multas municicipales y de Correos y Telégrafos 
que se expresan á continuación:

PAPEL DE PAGOS A L  ESTADO

De la clase 1.a 16 pliegos números 2.855 al 2.870 
» 2.a 8 » » 4.617 al 4.624
» 3.a 20 » » 2.026 ai 2.015
» 44 106 » » 4.045 al 4.150
» 5 a 858 » » 13.543 al 13.900
» 6.a 236 » í> 17.222 al. 17.457
» 7.a 68 * » 16.933 al 17.000
» 8.a 281 » » 26.197 al 26.477
■» 9.a 384 » » 30.617 al 31.000
» 10.a 500 * » 109.226 al 109.725
» 11.a 260 » * 93.966 al 94.225

MUI. i'AS MI Mi 1 PALES

De 0£5ü céntimos 1.282 pliegos números 314.521 al 315.802 
De 1 peseta 1.000 » » 286.021 al 287.020

TIM BRES 1)K CORREOS Y TELÉGRAFOS

De 040 cénts. 17.400 timbres núms. 188.178 al 188.264
De 045 id. 152.400 » » 1 .664.671 al 1.065.432
De 0£30 id. 8.250 » » 39.897 al 39.978
De 0*40 id. 4.450 » » 24.660 al 21 087
De 0‘50 Id. 2.400 » » 51.764 al 51.787
D e l  peseta 1.650 » » 181.032 al 181.047

En su consecuencia, y habiéndose declarado nulos y sin 
ningún valor ni efecto los expresados documentos, se pone 
en conocimiento del público para su inteligencia.

Madrid 5 de Julio de 1886.=El Director general, José de 
Telasco.

Noticia de los pueblos y administrad o desde donde hay cabido en 
suerte los 19 premios mayores de los 898 que comprende eí sorteo 
celebrado en este día.

n

Premios.
Números. — Administraciones.

En pesetas.

12.179 250.000 Barcelona.
12.890 125.000 Línea de la Concepción.
9,383 60.000 Granada.
2.197 25.000 Valencia.
5.390 5.000 Badajoz.
1.105 5.000 San Gervasio de Cassolas.
2.507 5.000 Huelva. .

12.258 5 000 Madrid.
15.431 5.000 Sevilla.
3.122 5 000 Granada.
7.258 5.000 Alicante.

11.499 5.000 Valencia.
17.096 5.000 Madrid.
16.872 5.000 Idem.
7.800 5.000 Jaén.
9.207 5.000 B arcel ona.

17.130 5.000 Madrid.
7.209 5.000 Sevilla.
3.847 5.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874. 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma, prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías de 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

DON CELLAS

Premio primero.
Carmen Fernández Fernández, del F  sj ■

Premio segundo.
Dolores Carballo y Cela, del id.

Premio tercero.
Fausta Giner Aldavalde, del id.

Premio cuarto.
Gregoria Enriqueta Mancha, del id.

Premio quinto.
María Antonia Pardo Maza, del id.

HUÉRFANA

Doña María Bofill y Dalmáu, hija de I). Antonio, Miliciano 
Nacional de'Bañólas, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 16 de Julio de 1886.

Ha de constar de dos series, de 25.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 547.500 pesetas en 1.218 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
é e Pesetas. '

cada sene.

 1....... ..............  d e . . . . .............................   80.000
H . .  . ..............de.......................................... 40.000
I . . . . .  '...........  de.............................................. 20 000
L .................... de.......................................  5.000

15...................... de 2.500..........................  37.500
1.195...................... de...... 300.........................   358.500

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada 
una para los números anterior y pos
terior al del premio mayor ...........  4.000

2 id. de 1.250 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo. 2.500

1.218 547.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 25.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales, para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
ele éstos y entrega de los mismos.

Madrid 6 de Julio de 1886. =E1 Director general, J. de 
Velasco.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 9 y 16 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Día 9.
INTERESES LE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO  

DE PARTICULARES. -

Primer semestre do 1886, carpeta números 1 al 50 de seña
lamiento.

Día 10.
1 rirner semestre de 1886, carpetas números 51'al 100 de 

[amiento.
INTERESES DE LOS RESGUARDOS AL PORTADOR.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 851 y 852 de 
señalamiento.

RESGUARDOS. AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 523 de señala
miento.

Idem id. de T8S0, carpeta núm. 493 de id.
Madrid 6 de Julio de 1886. =  El Director general, B. Oli

veros.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 

Córdoba la cátedra de Fisiología é Higiene, Mecánica animal, 
Yplomos, pelos y modo de reseñar, dotada con el sueldo anual 
de 3 000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 19 del reglamento de estas Es
cuelas.

Los ejercicios se verificarán en Madrid un la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere no hallarse incapacitado ti opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 uno* de edad: 
ser Veterinario deprimirá clase, o YMt Filistrín con arreglo al 
reglamento de 2 de Julio de 1871, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho título.

L o s  aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general do Instrucción pública 011 el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que» se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.°  del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Junio de 1886, =E1 Director general, Julián 
Calleja.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

IND U STR IA

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan, las cuales se 
publican eu la G a c e t a  según copia literal de las descripciones 

las mismas presentadas por los interesados, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Sociedad industrial Matos si, Fanconi y Compañía, estable
cida en Santander, cuatro marcas tituladas La Cruz blanca para 
distinguir cervezas y gaseosas de su fabricación.

1.a Etiqueta ovalada, entres colores, azul, rojo y negro, 
destinada á la cerveza llamada Imperial Boch Ale. Esta etique
ta formada por un óvalo de tinta azul y negra, deja leer en le
tra blanca y en su parte superior La Cruz blanca, y en la inferior 
Santander /E n  el centro, y encerrada en un círculo negro en el 
que se lee en letra blanca Marca de fábrica depositada, se halla 
una cruz blanca formada de cinco cuadros iguales sobre fondo 
rojo, y pasando por debajo y uniendo los dos lados opuestos 
del óvalo azul, una cinta figurada cuyos dos extremos caen ha
cia abajo. En la parte superior, y en el espacio comprendido 
entre la cinta reseñada y la porción del óvalo azul, se hallan los 
dibujos de las medallas correspondientes á las Exposiciones de 
Burdeos 1882, Amsterdam 1883 y Amberes 1885, y sobre ellos un 
letrero que dice Medallas de oro. En la parte inferior, y en el 
espacio comprendido entre la cinta y la porción de óvaio azul, 
se halla una inscripción que dice: Imperial Boch Ale, nombre 
de la cerveza á que se aplica, y tanto ésta como las medallas 
sobre un fondo rayado escocés, azul y rojo.

2.a Etiqueta ovalada en dos colores, negro y rojo, destina
da á la cerveza llamada Doble Boch. Esta etiqueta, formada por 
un óvalo de roja tinta y negra, deja leer en letra blanca y en 
su parte superior La Cruz blanca, y en su parte inferior San
tander con dos adornos blancos en ios dos extremos. En el cen
tro y.encerrada en un círculo negro, en el que se lee en letra 
blanca Marca de fábrica depositada, se encuentra una Cruz 
blanca sobre fondo rojo, y pasando por debajo y uniendo los dos

lados opuestos del óvalo rojo, una cinta figurada, cuyo extremo 
derecho cae retorcido hacia abajo y el izquierdo retorcido hacia 
arriba. Enlaparte superior, y en el espacio comprendido entre 
la cinta reseñada y la porción de óvalo rojo, se hallan los dibu
jos de las medallas correspondientes á las Exposiciones de 
Burdeos 1882, Amsterdam 1883 y Amberes 1885, y sobre ellas un 
letrero que dice Medallas de oro. En la parte inferior, y en el es
pacio comprendido entre la cinta y la porción de óvalo rojo se 
halla una inscripción que dice: Doble Boch, nombre de la cer
veza á que se aplica, y tanto esta como las medallas sobre un 
fondo rojo cuadriculado.

3.a Etiqueta ovalada en dos colores, rojo y vistre, destinada 
á la cerveza Morena doble Boch. Esta etiqueta, formada por un 
óvalo de tinta vistre, deja leer en la parte superior en letra 
blanca La Cruz blanca, y en la inferior Santander. En el centro, 
y encerrado en un círculo de color vistre, en el que se lee:
'Marca de fábrica depositada, se halla una cruz blanca sobre 
fondo rojo, y pasando por debajo y uniendo los dos lados 
opuestos del óvalo vistre, una cinta figurada, cuyo extremo de
recho cae retorcido hacia abajo y el izquierdo retorcido hacia 
arriba. En lamparte superior y en el espacio comprendido éntre
la cinta resenada y la porción de óvalo color vistre, se hallan 
los dibujos de las medallas de las Exposiciones de Burdeos 
1882, Amsterdam 1883 y Amberes 1885, con dos adornitos en los 
dos extrenos de las medallas. En la, parte inferior, y en el es
pacio comprendido entre la cinta y la porción de óvalo vistre, 
se halla una inscripción que dice:" Morena doble Boch, y sobre 
la palabra Morena, y á derecha é izquierda, unos rasguitos de 
adorno en forma de S. Este nombre se aplica á esta clase de 
cerveza. Tanto esta como las medallas, sobre fondo rojo cua
driculado.

4.a Etiqueta ovalada apaisada en dos colores, azul y rojo, 
destinada á la cerveza de mesa. Esta etiqueta, formada por un 
óvalo apaisado de tinta roja, deja leer en letra blanca y en su 
parte superior La Cruz blanca, y en la parte inferior Santander. 
En el centro, y encerrada en un círculo azul, en el que se lee en 
letra blanca Marcado fábrica depositada, se halla una cruz blanca 
sobre fondo rojo, y pasando por debajo y uniendo los dos lados' 
opuestos del óvalo y un poco sesgada, una cinta figurada, cuyo 
extremo derecho cae retorcido hacia abajo y el izquierdo retor
cido hacia arriba. En la parte superior, y en el espacio com
prendido entre 1a, cinta reseñada y la porción de ovalo azul, se 
hallan á la derecha las medallas correspondientes á las Expo
siciones de Burdeos 1882, Amsterdam 1883 y Amberes 1885, y á 
la izquierda un letrero en tinta que dice Medallas de oro. En la 
parte inferior y en el espacio comprendido entre la cinta y la 
porción de óvalo azul, se halla una inscripción que dico: Boch— 
Cerveza de mesa, nombre de la cerveza á que se aplica, y tanto 
esta como las medallas sobre un fondo azul cuadriculado.

D. Nicolás Luca de Tena, vecino de Sevilla, marca de fá- 
biiea titulada la Giralda de Sevilla, en sustitución de la marea 
el Aguila, que para distinguir agua perfumada de azahar soli
citó con fecha 21 de Abril próximo pasado.

La marca se halla constituida por un dibujo representando 
la mitad superior de la torre conocida bajo el nombre de la 
Giralda de Sevilla, viéndose en el grabado una sola de sus fa
chadas.

Dos estrellas de cinco puntas cada una separan entre sí las 
palabras Marca y la Giralda escritas al lado izquierdo de la 
Torre, y 'Registrada y De Sevilla escritas á la derecha,, termi
nando el dibujo una línea fina que lo limita por sus cuatro 
lados. , A

D. Pablo Pomés, vecino de Bilbao, tres marcas para distin
guir: Rum Young negro couples, Rnm oíd negro couples, Cognac 
de su comercio. La primera los bustos de una pareja de negros 
jóvenes, dispuestos ó colocados en la siguiente forma: el del 
negro, mirada de frente la etiqueta, á la izquierda, y el de la 
negra, á la derecha, ambos vestidos según costumbre del país. 
Los dos bustos se hallan separados por una ancla, de cuya 
parte inferior pende una faja con la inscripción Young negro 
couples, que es esencial á ia marca adoptada, y sirve de deno
minación á este nuestro producto. Además contiene las ins
cripciones siguientes: Trade-marh en la parte superior, y en la 
inferior Yery-Jine-rum Wilfrid et C.° S. Plantation-King s- 
torvn-Jamaica. El grupo de la pareja de negros se halla ador
nado con plantas y hojas de plantas americanas.

La segunda son los bustos de una pareja de negros viejos- 
dispuestos ó colocados en la forma siguiente:

El del negro, mirada de frente la etiqueta, á la izquierda, te
niendo en la mano derecha una copa, vestido con camisa blan
ca abierta por el cuello y chaleco de color oscuro, y el de la 
negra, mirada del mismo modo la etiqueta, á la derecha, vesti
da de chal y pañuelo á la cabeza, en forma apropiada á las 
costumbres indígenas. Los bustos de los negros están separa
dos por una ancla y el escudo de armas de Jamaica, sobre el 
que va colocada una corona ’con la inscripción Oíd negro cou
ples, que es esencial á la marca adoptada y sirve de denomina
ción ó título de nuestro producto. Además contiene la etique
ta las inscripciones siguientes: Trade-Marh en la parte superior 
y en la inferior Very-jíne-Rim- Wilfrid et C.° S. Plantation— 
King stown-Jamaica. El grupo y resto de la etiqueta se halla 
adornado con plantas y hojas de plantas americanas.

La tercera un escudo al centro y en la parte superior for
mado con un yelmo, con penacho", sustentado por el escuda 
y dividido éste por una banda desigual; entre el espacio supe
rior que ésta deja, aparece pendiente un racimo de uvas, y en 
el espacio inferior de la misma banda una hoja de parra, á, 
cada uno de los lados de dicho escudo y apoyándose en el mis
mo con una mano, aparecen dos galgos con la cabeza inclinada 
hacia afuera y en actitud de defender el escudo. Este escudo con 
la inscripción en la parte central de la etiqueta y sobre fondo de 
color P. Laforcdde el C.i(i, son los signos esenciales que cons
tituyen nuestra marca de Cognac. Aparece además en la eti
queta, debajo déla inscripción, la palabra Cognac sobre una 
banda en forma de onda. El resto de la etiqueta va adornado 
con diferentes dibujos de vastagos de vides con uvas y hojas 
de la misma planta.

D. Manuel Ürrea Honrubia, vecino de esta Corte, una mar
ca titulada Elefante para cajas de cerillas.—Be presenta un ele
fante, será la marca característica que distinga á la etiqueta 
de una manera invariable, en cuanto á la representación k ge- 
nuina del animal, así como en ocupar todo ó parte del cuadro 
que en la etiqueta forma en la cara de la caja.

D. José Valls Benito, vecino de esta Corte, una marca para 
cajas de cerillas. En una de las caras, y dentro de un cuadrilá
tero y á la derecha, hay un dibujo que representa dos bueyes; 
detrás de éstos, y á la izquierda, hay una figura de pastor con 
un palo en la mano; encima de todo esto un letrero: Qué seño
rito es el pastor. En la otra cara, y dentro de otro cuadrilátero, 
hay á derecha é izquierda dos cifras, ó sea el núm. 72, en 
gruesos caracteres, y en el centro de los mismos, y en seis l í 
neas, el siguiente letrero en combinación con las citadas cifras: 
Toledo n i—José Valls. — Unico depósito— de papel de fumar.— 
El Centauro,— Toledo, n°. En uno de los centros de un cuadri
látero hay un letrero en el que se lee:. 72, Toledo, *12. En el 
otro canto, y dentro de otro cuadrilátero, está la lija ó raspa, 
y á derecha é izquierda las iniciales J. V.
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D. Juan Sánchez, vecino de Barcelona, dos marcas titula
das Carolina y Favorita, para sus tejidos de algodón. La pri
mera consiste en dos manos entrelazadas, en las que se lee: 
Marca registrada; y encima, en gruesos caracteres, la palabra 
Carolinaj título de la marca.

La segunda consiste en dos manos entrelazadas, en la que 
se lee Marca registrada, y encima, en grandes caracteres, la pa
labra Favorita.

D. Francisco Vallejo Carrucbeno, vecino de Rociana, Huel- 
va, una marca para distinguir aguardientes El Canario. Fondo 
color celeste y orlado con ribete color bronceado y arista blan
ca. Viñeta color rojo sobre el que se destaca en negro y blanco 
las palabras El Canario. Un pájaro amarillo con negro, sobre 
hojas de parra color natural, con una faja ó cinta flotando á 
ambos lados y cogida del pico, en la que se lee Marca de fá 
brica, y terminará con el agregado depositada. A la derecha del 
pájaro, y en color bronceado, se halla el reverso sobre el anver
so de la medalla mención honorífica de la Exposición Nacional 
vinícola del ano 1887, y á la izquierda en igual color el anverso 
sobre el reverso de la misma medalla.

Una inscripción en letras blancas con filete negro sobre 
una faja con molduras bronceadas y color grana, que dice: 
Crema de anís. Por bajo de esta faja se halla un pabellón en 
amarillo con borlas de este color y negro mezclados, en cuyo 
pabellón se lee: F. Vallejo, y á derecha é izquierda del mismo 
se halla un ramo de hojas cíe parra.

A continuación del anterior se lee en letras encarnadas con 
filete negro: Roeiana, Huelva.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas, deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
stados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 22 de Junio de 1886. =dEl Director general, Benigno 
Quiroga y López Ballesteros.

E sta d o  del precio medio que lian obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de comercio de esta Corte, en el mes de Junio último, 
según los datos facilitados á esta Dirección general por al 
Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio y bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ..........  59‘821
Idem id. al 4 por 100 exterior...................................  60‘025
Idem amortizable al 4 por 100. ................. . .  75‘998
Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba................ 91'611
Deuda de Cuba 3 por 100 y 1 por 100 de amor

tización.....................’...........................   32‘085
Anualidades de la isla de Cuba    ............  33‘462
Carpetas provisionales de billetes de Cuba  8P003
Banco Hipotecario.— Obligaciones al 5 por 100... 98‘070
Idem id.— Cédulas al 6 por 100...........................   104‘055
Idem id.— Cédulas a l‘5 por 100................................  97‘ 162

Madrid 5 de Julio de 1886.~E1 Director general, Benigno 
Quiroga L. Ballesteros. . .

Conservatorio de Artes.

Noticia de las patentes de invención concedidas por Reales órdenes
cuya fecha se indica, con expresión de los nombres de los inte
resados que las solicitaron y del objeto sobre que han de recaer.

POR REAL ORDEN DE 5 DE JUNIO.

Número 5.636. D. Juan Praderé y D. José Praderé, vecinos 
el primero de Durango (Vizcaya) y el segundo de Mondragón 
(Guipúzcoa), por un sistema de bomba elevadora.

5.839. D. José Rosich y Escofet, vecino de Barcelona, por 
un producto industrial que constituye una novedad dentro de 
1a, fabricación de tejidos de hilo, ó sean los mismos tejidos de 
hilo, de cualquier ancho, con franjas ó listas tejidas/también 
de cualquier ancho, y á los lados de la pieza.

5.659. I). José Barbé, vecino de Saint Amand les Eaux (Fran 
cia), por unas válvulas preservativas de las explosiones de cal
deras.

5.679. La Sociedad española de electricidad, domiciliada en 
Barcelona, por una máquina magneto-eléctrica que por un peso 
y volumen reducido tiene una potencia relativamente conside
rable, invención de D. Alfredo Mangas, Ingeniero de la Socie
dad española de electricidad.

5.680. D. José Guillén, vecino de Barcelona, por un proce
dimiento para teñir el algodón manufacturado.

5.684. D. Sebastián Carol, vecino de Sabadell (Barcelona), 
por un nuevo procedimiento ¡jara la conservación y mejora cíe 
toda clase de vinüB. -

5.689; D. Juan Ferrer y Ermides, vecino ele Barcelona, por 
perfeccionamientos introducidos en las máquinas de aire ca • 
íiente.

5.692. D. Ernesto Grandín, vecino de Barcelona, por un 
motor aéreo hidrostático.

5.693. D. José Madurell, vecino dé Gracia (Barcelona), por 
un aparato para aumentar el poder luminoso del gas del alum
brado. .

5.694. Los Sres. Pierrón y Dehaitre, vecinos de París, por 
perfeccionamientos introducidos en los a p a r a to s  en que se fa
brica el gas para la calefacción.

5.696. D. Alfredo de la Escalera y Amblará, vecino de 
Santander, por un nuevo depósito para abastecer de agua au
tomáticamente y á voluntad los inodoros y urinarios.

5.709. D. Guillermo Sierra y Passe, vecino de Madrid, por 
un sistema de carros para hacer el trasporte de mercancías más 
llevadero á los vendedores ambulantes.

5.711. D. Arturo Lambert, vecino de Couillet (Bélgica), 
por un lubrificador universal.

5.716. La Sociedad Jaachs de Belirps, Ingeniero de Lu- 
bech (Alemania), por un procedimiento para purificar el aire, 
el vapor, el agua y demás fluidos del polvo ú otras sustancias 
que tengan eñ suspensión por medio de un filtro especial.

5.722. Los Sres. Cari Zipernowky Max Déri y Otto Fitus 
Blathy, vecinos de Budapest (Hungría), por mejoras en la dis
tribución de la electricidad.

5.727. Mídame Arme Jollet de Baudot, por un nuevo pro
cedimiento industrial para trabajar cuerpos grasos y ácidos 
grasos.produciendo un alumbrado económico, teniendo el as
pecto y las cualidades de la bujía de ácido esteárico, mejorán
dolo para diversos usos.

5.729. D. Leoncio de Combettes, residente en París, por un 
aparato eléctrico que puede servir de relevo telefónico y para 
imprimir despachos telefónicos en una banda que se desarrolla.

5.734. Mr. Henry Elmond Cahendit, Requier, residente en 
París, por un nuevo procedimiento para la producción de acero 
llamada Acero Veil.

5.735. La Sociedad anónima Fábrica Suiza de locomotoras 
y máquinas de NViuterthur y D. Carlos M. Stahl, residente en 
Zurich (Suiza), por un nuevo procedimiento para el enganche 
automático de seguridad de carruajes de ferrocarril.

5.736. La Sociedad anónima de Santa Bárbara, residente 
en Oviedo, por un procedimiento para sustituir en las pólvo
ras el carbón rojo de toda clase de maderas por el liquido para 
elaborar pólvoras llamadas pardas de forma prismática que 
tengan una ó varias canales.

5.737. La Sociedad anónima de Santa Bárbara, residente en 
Oviedo, por un procedimiento para fabricar pólvoras de gue
rra, con destino á cañón de grano grueso afectando la forma 
prismática de una ó varias canales.

5.738. La Sociedad anónima de Santa Bárbara, residente 
en Oviedo, por un procedimiento para la sustitución de los 
carbones rojos ó negros en la composición de las pólvoras por 
el producto de la trituración de brulotes obtenidos carbonizan
do cualquier madera á temperaturas inferiores á 280° centí
grados.

5.739. La Sociedad anónima de Santa Bárbara, residente en 
Oviedo, por un procedimiento para sustituir en las pólvoras 
de grano prismático con una ó varias canales el carbón negro 
por el rojo obtenido con cualquier clase de madera.

5.740. La Sociedad anónima de Santa Bárbara, residente en 
Oviedo, por un procedimiento para sustituir en las pólvoras el 
carbón rojo de toda clase de maderas por la turba para elabo
rar pólvoras llamadas pardas de forma prismática que tengan 
una ó varias canales.

5.756. D. Felipe Modet é Ibargostra, residente en Bedford 
Plac Russell Square, condado de Middlesex, Inglaterra, por un 
nuevo procedimiento para uso de medioex accesorios para la 
navegación aérea.

5.757. Mr. Charles Ameróse Wilkes, vecino de Londres, 
por un procedimiento mejorado para construir pavimentos me
tálicos con destino á tranvías, calles, caminos, y á otras apli
caciones.

5.758. Mr. Max Rieffe, por un procedimiento para la depu
ración del azúcar de melaza obtenido por precipitación por me
dio de aparatos apropiados al efectos

5.759. D. Julio De Jaifíe, vecino deMary, Bélgica, por un 
procedimiento para alisar, pulir y escuadrar piezas de toda 
clase susceptibles de ser desgastadas por medio de los apara
tos que se describen.
• 5.761. Mr. Ántoine Edouard Peyrusse, residente en París, 
por perfeccionamientos en los acumuladores eléctricos.

5.762. Sres. Van Galder, et.,C .°, residentes en París, por 
un barniz especial llamado Alabastrina, propio para paredes, 
techos y otros paramentos.

5.763. Mr. Paul Mourgues, vecino de París, por perfeccio
namientos introducidos en los cubos de las ruedas montadas en 
ejes de aceite descubiertos ó semidescubiertos, ó en los de gra
sa de todas clases.

5.764. El Conde Albert de Dión Georges Thadee Bouton y 
Charles Trépardoux, de Puteux (Francia), por un aparato para 
distribuir el vapor en los motores de cilindro oscilante.

5.767. D. Nicolás Augusto Otto, Director de la Gosmotoren 
Fabrih Dentz, domiciliado en Dentz (Alemania), por un nuevo 
motor vertical de gas.

5.768. Mr. Francois Josué Lothammer, residente en París, 
por un aparato portátil de nuevo sistema para la fabricación 
del gas en frío por medio de los hidrocarburos. ■

5.769. Mr. George Storne, vecino de New-York (Estados 
Unidos), por mejoras en el procedimiento para tratar el ta
baco.

5.782. Mr. Frank Rees, de New-York (Estadas Unidos).
5.775. Madamoiselle A. Michane, vecina de París, por un 

procedimiento para fabricar gas por medio del aire hidrocarbu- 
rado por los hidrocarburos, v

5.889. D. Vicente Hartón y Ruiz, vecino de Pamplona, por 
locomotoras para carreteras de Me Laren y Cail.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 
de 30 de Julio de 1878 se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservato
rio de Artes en el término de un mes, contado desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en el periódico oficial, á 
satisfacer en papel de pagos al Estado el importe del sello que 
debe autorizar la patente; en la inteligencia que trascurrido 
aquel plazo sin verificarlo quedará sin curso el expediente, y se 
tendrá como no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 8 de Julio de 1886.—El Secretario, Francisco La
mosa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Banco Español Filipino.

Estado de las cuentas en 30 de Abril de 1886.

Folios .
CUENTAS DEUDORAS

Pesos fuertes .

44 Casa del Banco: su valor actual... 10.759‘60
45 Menaje: su valor en la actualidad.. 1.116‘46
48 Préstamos sobre fincas: por 23 es

229.800crituras...........................................
49 Idem sobre buques: por seis id ----- -- 60.800
50 Idem sobre alhajas: por cuatro pa-

16.970
51 Fondos remesados........................ 150.000
52 Banco Hispano Colonial, de Barce

lona................................................ 156.260‘31
53 Banco de España en Madrid.......... 68.761‘90
54 Valores en suspenso pendientes de 

cobro......................... . . . » ............. 15.406‘65
55 Partidas en suspenso................... ■ 2.069‘82
56 Valores á cobrar .................. .̂..........• 4.320
57 Alhajas: valor de tres depósitos. 4.358
58 Sres. Zulueta y Compañía, de Lon

55‘75dres, deben £  11-11-0...............
87 Documentos descontados de la Caja

609.553‘15de Depósitos: 2<)3.........................
91 Gastos desde 1.-° de Enero........... 4.8ó2‘59
96 Comptoir dc Elscompte de París:

114.942‘53debe................... ............... .............
99 Pagarés descontados: 128 pagarés. 440.93 i‘93

100 rn ( Existencia en metálico.. 3.431.274‘80
resero.. < ídem ca "billetes----- ; . . . 3.740

* 5.325.986‘49

Fol ios .
CUENTAS ACREEDORAS

Pesos fuertes.

59 Capital: 3.000 acciones emitidas de
pesos fuertes 200.......................... 600.000

60 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital..................................... . 60.000

63 Ganancias y pérdidas: beneficios
desde 1.° de Enero................. 41.735‘88

64 Depósitos: 123 con.................... . 294.042‘59
69 Dividendos atrasados: pendientes

del 28.° al 63.° dividendo............. 5.276‘21
70 D. José Fernández Bedoya.............. 4.330
71 D. Francisco de Triarte: saldo á su

favor............................................. . 12‘43
72 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar....................................... 1‘62
76 64.° dividendo: pendientes del ac

tual dividendo............................... 1.260
77 Gasto de Administración: pen-

354‘72
84 Billetes en Caja: 73, su valor.......... 3.740
85 Idem en circulación: 36.279, su va

lor.................................................... 1.119.060
88 Premios y daños: saldo de esta

cuenta............................................. 18.796‘33
89 Giros sobre España: por letras gi

radas............................................... 226.768‘81
90 Libramientos aceptados: 14, por va

lor de............................................... 270.213‘16
98 Cuentas corrientes: 256 con............ 2.680.394‘74

5.325.986‘49

Manila 30 de Abril de 1886.=E1 Tenedor de libros, J. de
Barrios.—V.° B.°=^E1 Director de turno, Francisco Gómez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 5 DE JULIO 
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación  de origen. Nombro y  domicil io  del dest inatario .

Gijón. ¿................
Central.

Francisco Aviles.—Lista de Telégrafos. 
Benito Laigorri.—Victoria, 26.
José Alvarez Fonseca.— Sin señas.
Manuel Benayas Portocarrero.—Diputado á 

Cortes (ausente).
Isidra Iriarte.—Sin señas.
Javier Artime Pérez.—Val verde, 18, 4.° de

recha.
Manuel Merino, comercio, pera Manuel Vi

cente..
Manuel Hurtado.—Luna, 6, pral.
Izaguirre.—Arenal, 18, entresuelo.
Manuel Torres.—Serrano, 25.
Ugolini.—Sin señas.
Valdés.—Arrióla, 3.
Pasajes.—56, calle Despreciados.
Babiía Martínez.—Cava Baja, 1, 2.°

Norte.
D. Tadeo Gómez.—Castilla, 6,

Noroeste.
Doña Matilde Santamaría do Comino.—Fer

nández de los Ríos (Vallehermoso).
Este.

Tomás Bujeda.—Jorge Juan, 5.

L e ó n ...............
San Sebastián.. * 
Ciudad Real.

Córdoba.............
Villagarcía..........

Barcelona............

Toledo.................
Bonn..................
Guarromán.........
Barcelona............
Lequeitio. ______
París.......... .
Toledo.................

San Sebastián...

Jaén........... .........

Barcelona............

Madrid 5 de Julio de 1886*. — Por el Jefe del Centro,
Y n n t í .

DÍA 6
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

E stac ión  de origen.! Nombre y dom ic il io  del destinatar io .

Bonn....................
Central.

Monte Olivar.—Niñas, 7, Espagnen, Madrid. 
Juan Macias.—Mesón de Paredes, 19. 
Carmen Pages de Garin.—Hortaleza, 55. 
Cornelias.—Fernando V, Madrid.
León Escurra.—Congreso de Diputados. 
Hermenegildo Gómez.—Arco Santa María. 
D. José Yelasco.—Velarde, 27, 3.° derecha.. 
Elisa Villasca!. — Gravina, 11 duplicado (au

sente).
Carlos Árenzana.—Val verde, 21, segundo. 
Babila Martínez.—Cava Baja, 1, segundo. 
Antonio Martín.—Sin señas.
Francisco Morilla.—San Lucas, 6, bajo.
José Casariego.—Café Suizo.
Isidoro Rocha.—Cruz, 3. .
Luis Muñoz.—Arenal, 14 y 16.
Manuel Vázquez López.—Hotel de Oriente 

(ausente).
Sur.

Canals.—-Trajineros, 26.
Oeste.

Fernando Alar.—Costanilla de San Andrés, 
18, principal izquierda.

Rosa Rodríguez.—Embajadores, 47, bajo.
Norte.

Pascual Aliago.—Corredera Alta, 6, 2.°
Este.

Paula Gabazarga.—Serrano, 18, principal. 
Zacarías.—Avala, 28, tercero.

Cáceres................
Barcelona............
París....................
Gijón...................
Aranda,..............
Vitoria.................
Coruña................

A vila ...................
Toledo..................
Santander...........
Jerez....................
VegaRibadeo. ..  
V eguellina ........
Ciudad Real........
H n el va................

Manresa. . . . . . . .

Badajoz................

Manzanares.........

Oriliuela..............

Burgos................
Logroño..............

Madrid 6 de Julio de 1886.—Por el Jefe del Centro, Grego
rio Argomaniz,
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A d m in i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 5 DE JULIO

Cartas detenidas por falta  de franqueo ó dirección en este día .
Núm. 33 Antonio Fernández.—Alcázar.34 Eduardo De Imas.—Bilbao.35 Juan B. Batalla.—Granada.

36 Manuel Barcos.—Undués.37 Manuel Delgado.—Sevilla.38 Pedro Cuevas.—Caravaca.39 Vicente Sánchez.—Valencia.40 Una tarjeta postal sin nombre ni dirección .
Madrid G de Julio de 1886.=E1 Administrador, José Lois é 

Ibarra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

JUNTA GKNKRAX BK SOCORROS
Eecandmeñ verificad® el día 6 de Julio.

Pías. Cents.
Suma anterior— ................. 63.706‘69

El Congreso de los Diputados -------------- 2.500
T o t a l . ..................................................   66.206‘99

Madrid 6 de Julio de 1886. — El Secretario general, R, Balaya,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

ALCALÁ DE HENARES
D. Simón de Latorre y Villar, Alférez, Fiscal del regimien

to Lanceros de 1a, Reina, segundo de caballería.
Habiéndose ausentado del cantón de Alcalá de Henares, 

donde se hallaba de guarnición, el cabo segundo del segundo 
escuadrón de este regimiento Guillermo Oliva López, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado cabo, se
ñalándole el cuartel del Príncipe de Asturias de dicho cantón, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde el día de la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Alcalá de Henares 29 de Junio de 1886.—Simón de La
te rre.

Ju zg ad os de p rim e ra  in s tan c ia , 
BARCELONA—PIN O

D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del
Pino.

D'w H presente requisitoria se cita y llama á Víctor Masfe- 
rrer a t 1 1 1 lo, Agente de negocios, vecino de esta ciudad, para
que n tio del término de nueve'días, contados desde la pu
blicación de la  presente en la Ga c e t a  p e  Ma d r id , comparezca 
en las cárceles de esta ciudad á las resultas de la causa que 
contra el misino me hallo instruyendo sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
más funcionarios de la policía judicial se sírvan dar las órde
nes oportunas para la busca y captura de-dicho Masferrer y su 
conducción, caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad á 
disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 22 de Junio de 1886.—José Becerra La- 
viña.—Por disposición de S. B. y por ausencia del actuario 
Guardiola, Mariano Gros. J — 4351

BÉJAR
D. José Mareeliano González, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Béjar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto cuyo nombre, apellidos, vecindad ó residencia se igno
ran, que el día 30 de Mayo ultimo, regresando de Extremadu
ra, pasó por el pueblo de la Calzada de Béjar, conduciendo bas
tante número de yeguas, entre ellas una blanca, cuyo sujeto 
es de regular estatura, como de 30 años de edad, color more
no, quien vestía pantalón de paño pardo, chaqueta, chaleco y 
zajón de piel sobada y blanca de oveja y sombrero negro, para 
que en el improrrogable término de 10 días al en que tenga 
efecto la inserción de esta requisitoria en la -G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficiad de la provincia de Salamanca, se presen
te bajo su responsabilidad en los estrados de este Juzgado de 
instrucción para responder á los cargos que le resultan en su
mario que contra el mismo instruyo sobre lesiones menos gra
ves que infirió con una piedra la mencionada tarde del 30 de 
Mayo á la joven Encarnación Blázquez Rodríguez, domiciliada 
en indicado pueblo de la Calzada de Béjar; previniéndole que 
de no verificar su presentación en el término que se le señala, 
le parará el perjuicio legal.

Dada en Béjar á 21 de Junio de 1886,=José Mareeliano 
González.= Sebastián Puig. j  4352

BENABARRE
El Sr. D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de Benabarre y 

su partido.
Por el presente se cita y llama á José Roque Joaniquet, sol

tero, jornalero del campo, de 25 años de edad, vecino de Cas- 
tanesa, para que en el término de 15 días comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
leunstruyo por el delito de lesiones á Sebastián Badía; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 

l e  parará el perjuicio que haya lugar.
Y encargo á todas las Autoridades que tan pronto como 

llegue á su noticia el paradero del Roque procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Benabarre á 21 de Junio de 1886.=Pablo Zabay. =  
Por su mandado, Domingo Cosialls. J —4353

BERGA
El Sr. Juez Regente del Juzgado de instrucción de este 

partido en providencia de este día, dictada en causa sobre 
hurto de dinero al Reverendo D. Ramón Cabellas, Presbítero, 
de esta vecindad, ha acordado se cite á Ramón To y Rodergas, 
alias Tenor, vecino de esta ciudad, para que en el término de 
10 días, desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y periódico de esta loca
lidad, comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declara
ción en la mencionada causa; bajo la m ulta de 25 pesetas caso 
de incomparecencia.

Berga 22 de Junio de 1886.—Juan Canal. J—4354
BURGOS

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
señor B. Gregorio Gutiérrez y Martínez, Juez municipal su
plente. encargado del de instrucción del partido de esta ciudad, 
en la causa que se instruye sobre falsedad en el expediente de 
fallidos por industrial, de Melgar de Fernamental y otros pue
blos, se cita á D. Rufo Bonilla y D. José H urtado, recaudadores 
que fueron de Aranda y Peñaranda de Duero y Fuentespino 
respectivamente, para que dentro del término de 10 días, á con
tar desde que esta cédula se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de justicia, 
á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Burgos á 18 de Junio de 1886.—El Escribano, Nicolás López.
J —4355

CANJÁYAR
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de esta 

viña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Porcel Moya y Manuel Arias López, vecinos del Fondón, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 39 días, conta
dos desde la últim a inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en la causa que se les sigue sobro robo de 
mineral; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes parándoles el perjuicio á que hnva Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á Ja busca y captura de 
los expresados sujetos Juan Porcel Moya y Manuel Arias Ló
pez, contra los cuales he dictado auto de prisión, y caso de ser 
habidos los conduzcan á la cárcel de este partido judicial con 
las seguridades debidas.

Dada en la villa de Canjáyar á 19 de Junio de 1886.^ N ico 
lás Com pany.=Por mandado de S. S., Francisco Lozano Sol- 
sona, ' J —4356

CARAYACA
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita Il«ma y emplaza á un hombre, al 

parecer gitano, alto, delg ido que viste pantalón claro, blusa 
azul y sombrero fino de ala tendida, color oscuro, que en la 
noche del día 19 del com ent ] ce robó una irruía de la pro
piedad de Pedro García P  1 le morador en la Encarnación, 
término de*esta ciudad.

Y  encargo á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la  busca del referido sujeto y caballería, 
y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontrase, si no 
justificara su legítima adquisición.

Dado en Caravaca á 23 de Junio de 1886.=Cayetano Rizal
dos.—De su orden, Pedro Léante y Hervás.

Señas de la caballería.
Una m uía de dos años, roja clara, con una tira negra á lo 

largo del lomo, en la mano derecha alguna inflamación, la 
crin despuntada, de alzada la marca, y tiene unos pelos blancos 
en la frente. J — 4357

CAZORLA '
D. Juan Pablo .Henares Rodríguez, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de este partido por es
tar usando de licencia el propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha seguido causa criminal de oficio contra Ra
món Pérez González, cuyas demás circunstancias personales y 
ropas de vestir se consignarán al final, y otro consorte sobre 
hurto de reses de ganado cabrío; y rem itida dicha causa en 
consulta á S. E. la Sala de lo criminal de la Excma. Audien
cia del territorio, por dicho superior Tribunal se dictó senten
cia, por la que se condenó al referido sujeto á la pena de seis 
años y un día de prisión mayor, accesorias, indemnización y 
costas; y en el expediente de ejecución de dicha sentencia, y 
en ^tención á no haber sido habido en su domicilio, he acorda*

do la detención y  remisión á la cárcel de este partido del refe
rido sujeto, mandando que para que tenga efecto se expida la  
presente requisitoria, en virtud de la que, y en nombre de S. M. 
la Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces de instrucción y á las demás A utori
dades y funcionarios de policía judicial para que procedan con 
la mayor actividad á la busca y captura de dicho sujeto, y una 
vez encontrado, lo rem itan á esta cárcel de partido con las se
guridades convenientes; y  al mismo tiempo cito, llamo y em
plazo al repetido Ramón Pérez González para que dentro del 
término de 15 días al de la publicación de la presente en los 
Boletines oficiales de Jaén y Granada y  G a c e t a  d e  Ma d r id , so 
presente en la citada cárcel para cumplir la condena que le ha  
sido impuesta en la referida causa; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazorla á 22 de Junio de 1886. =  Licenciado Juan  
Pablo H enares.=Por mandado de B. S., Francisco Antonino.

Señas y circunstancias personales del procesado Ramón Pérez González.
De 35 años de edad, casado, de oficio del campo, natural y  

vecino de Baza, é hijo de José y María; estatura regular, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, cara oval, 
color trigueño; viste ropa como los de su clase. J —4358

COÍN
D. Garlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación 
procedan á la busca de las dos caballerías cuyas señas y las de 
sus aparejos se expresan á continuación, las cuales fueron 
hurtadas la madrugada del día 10 de Mayo último en el sitio 
nombrado Yen tas del Puerto, término de Alháurín el Grande, 
siendo de la propiedad del arriero Cristóbal Martín Arjoña, ve
cino de Ardales, j  á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si 110 justifican su legítim a proce
dencia, rem itiéndolas en su caso á disposición de este Juz
gado.

Dada en Coín á 22 de Junio de 1886.=Garlos de la Quinta
na. = P o r mandado de B. S., Juan del Río Barfcha.

Señas de los burros;
Uno de 10 á I I  años, pelo rucio claro, alzada regular.
Yr otro de siete á ocho años, de alzada mediano y pelo rucio 

oscuro.
Dos aparejos casi iguales, compuestos de albardón de mi 

cañón, remendado, dos ropones viejos, aneas enjalmas rem en
dadas, de palillo, y sobreenjalma de jerga vieja. J —4361

CÓRDOBA—DERECHA.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al rem atado 
por sentencia ejecutoria de la Audiencia de esta ciudad Ramón 
Rosillo Aguiiar, natural de Los Barrios, en la provincia de Gá- 
diz, y vecino que según parece era de esta dicha ciudad, en la 
calle de las Imágenes, núm . 22, casado, jornalero y de 30 años 
de edad, para que se presente en este Juzgado á objeto de no
tificarle la sentencia recaída en la causa que contra el mismo 
se ha seguido por lesiones y demás que está acordado; aperci
biéndole que de no comparecer dentro del término señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca, captura y conducción á esta cár
cel pública de dicho rematado Ramón Rosillo Aguiiar.

Dada en Górdoba á 19 de Junio de 1886.=Antonio Martí
nez. =E1 actuario, Manuel Guillén. J —4359

GORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Segundo Belmonte y Camacho, Juez municipal, 

interino de instrucción del distrito de la Izquierda de esta ca
pital. #

Por el presente se cita y llama á una hija de Gregorio Jim é
nez García, que se dice estar casada con un  panadero d é la  
villa de Espejo, apellidada Jiménez .Carrillo, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de José Rey, núm . 2, con el fin 
de poderle ofrecerla causa que en este Juzgado se instruye con 
motivo de la m uerte del dicho Gregorio Jiménez, ocurrida el 
día 29 de Mayo último en los Ríos de Aguayo, término de esta 
ciudad; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lu^ar.

Dado en Córdoba á 21 de Junio de 18S6.=Manuel Belmon
te. =E1 Secretario, Teodomiro Fernández. J—4360

ENGUERA
D. Juan  Antonio Foxá, Secretario del Juzgado de ínstrue- * 

ción de la villa de Enguera y su partido.
Habiéndose acordado por el Sr. Juez en providencia de este 

día en el sumario que se instruye sobre hurto y daño de col
menas, se citen de com parecencias los vecinos de Bicorp, Vi
cente Salazar Moreno y Anselmo Mercí y García para que en el 
término de 10 días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la  sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el ex-convento, y ‘nueve 
horas de su m añanará declarar en el referido sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará* el perjuicio que 
haya lugar.

Enguera 23 de Junio de 188ó.=Juan Antonio Foxá.
4362
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FIGUERAS
D. Pedro Alvarez y López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal que me hallo instruyendo sobre defraudación 
de derechos á la Hacienda contra Miguel Guitart, vecino de 
Castora, Francia, de 15 años de edad, estatura baja, regordete, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, viste pantalón de 
pana, blusa azul, calza alpargatas y usa gorra, cito, llamo y 
emplazo á dicho Miguel Guitart, con motivo de residir en el 
extranjero, para que dentro del término de 10 días se presente 
ante este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en. 
méritos de dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y con
ducción ante este Juzgado del mencionado Miguel Guitart, 
caso de encontrarle en territorio español.

Dada en Figueras á 18 de Abril de 1886.=Pedro Sánchez 
López.—Por mandado de S. S., Juan Conté Lacoste.

J—4363

Por la presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, y en virtud de providencia de 22 
del actual, dictada'en el juicio ejecutivo instado por D. Tomás 
Eoger y  Vidal contra D. Magín Bassols, se cita á los herederos 
de este ultimo D. Enrique, D. Magín, D. Joaquín y  Doña Sera
fina Bassols y  Bonavía para que dentro de nueve días, á contar 
del de la inserción de .la presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , y  
á las once de su mañana, se presenten en este Juzgado de pri
mera instancia á firmar la escritura de venta de la casa sita en 
la presente ciudad, calle de la Cárcel, núm. 3, á favor del re
matante de la misma D. César Vázquez y Tino; con preven
ción, caso de no verificarlo, de que el Juzgado la firmará de 
oficio.

Figueras 23 de Junio de 1886.—José Gironella y Rudo, Es
cribano, Secretario. X—41

FREGENAL
D. José Aparicio Gascón, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sánchez 

Quintero, vecino de Fuentes de León, cuyas señas al final se 
anotan, p>ara que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de 10 días, en la causa que contra el mismo se sigue 
por robo de metálico.

Al mismo tiempo se excita el celo de las Autoridades y 
agentes de la policía judicial á fin de que por los medios que 
la ley establece se proceda á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de Manuel Sánchez Quintero, cuya prisión está 
decretada.

Dado en Fregenal de la Sierra a 25 de Junio de 1885.=José 
Aparicio. = D e su orden, José M. Rodrigo.

Señas del procesado.
Estatura regular, delgado de cuerpo, pelo castaño, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color pálido, y viste 
á estilo del país, con chaqueta y pantalón ordinario.

J—4364

GRANADA-—SALVADOR 
. D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á Don 
Juan Cervilla y Varela, natural de Berdueles, vecino de esta 
capital, morador en la calle de' Elvira, núm. 23, hijo de Don 
Francisco y de Doña María, casado, empleado cesante, de 
64 ános de edad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo cano, cejas ídem, barba poblada, ojos melados, color mo
reno, nariz y boca regulares, para que dentro del término de 
20 días &e presente en la cárcel de esta Audiencia á oir los 
cargos que le resultan en causa que por este Juzgado se le si
gue sobre falsedad en documento privado; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares e individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado.

Dada en Granada á 19 de Junio de 1886.=Rafael de Estra
da. =P or mandado de S., S., Licenciado Anfónio M. Travesí.

J—4365
IGUALADA

D. Francisco Cavier Chavalera y Garda, Escribano de ac
tuaciones y Secretario de gobierno del Juzgado de instrucción 
de la ciudad y. partido de Igualada.

Certifico que en el mismo y bajo mi actuación se sigue 
causa criminal de oficio sobre robo de alhajas contra Antonio 
Pelfor y Estrada, en la cual ha recaído la requisitoria que tras
crita literalmente dice así:

«D. Antonio Merino y Miquel, Juez de instrucción de la 
ciudad de Igualada y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Pelíort y Estrada, natural y vecino de esta ciudad, joven, 
de estatura alta, delgado y picado de viruelas , con una blusa 
azul, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de seis días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo se sigue sobre robo de alhajas en el 
caserío de San Ginés, perteneciente al distrito municipal de 
Jorba, correspondiente á  este partido judicial; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar en derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades todas 
y á los agentes de la policía judicial que procedan á la busca 
y captura del procesado antes referido por cuantos medios es
tén á su alcance, conduciéndole, caso de ser habido, á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Igualada- á 19 de Junio de 1886. =  Antonio Meri
no. =  Por xiandado de S. S., F. Javier Chavalera, Escribano 
Secretario.»

Concuerda con su original á que me refiero, y para que 
tenga lugar la inserción déla trascrita requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , libro la presente que, con el V.° B.° de este 
Juzgado, la firmo en Igualada á 21 de Junio de 18S6. - -  
V.° B .°=  El Juez de instrucción, Antonio Merino. =  F. Javier 
Chavalera, Escribano Secretario. J—4368 ,

IZNALLOZ
D. José Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un desconocido que 

en la tarde del 24 de Diciembre último se presentó en el cor
tijo del Fistel, del término municipal de Piñar, vendiendo va
rios efectos, para que en el término de 10 días comparezca en 
este Juzgado á responder de ios cargos que le resultan en 
causa que se instruye en el mismo por el delito de hurto de 
varios efectos de labor.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y po
licía judicial procedan á la busca, detención y remesa á este 
Juzgado del individuo cuyas señas se expresarán á conti
nuación.

Dado en Iznalloz á 17 de Junio de 1836.=José Martos Mo
reno.

Señas.
Alto, delgado, con el pelo muy largo, sin afeitar, con tra

zas de gitano; viste pantalón de Mahón, chaqueta de paño, 
faja negra y sombrero hongo, todo en mal estado. J—4367

LA CAÑIZA
D. Pedro Otero, Juez instructor del partido de La Cañiza.
Hace público que habiéndose fugado de la cárcel de esta 

villa Manuel Antonio Núñez, alias el Crico, natural de Salva
tierra, que se hallaba en prisión provisional por consecuencia 
de sumario sobre robo en la casa de Manuel González, de Bar- 
ciademera, sospechando se haya dirigido á Portugal ó al terri
torio español de la orilla izquierda del Miño, comprendido en 
los partidos judiciales de Bande y Celanova, se le llama por 
medio de la presente requisitoria para que en el término de 15 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la referida cárcel; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan por todos los medios que estén 
á su alcance á la averiguación del paradero del fugado, y á su 
captura y conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Cañiza 21 de Junio de 1886.=Pedro Otero.=D.e su orden, 
José Travadela.

Señas del reo.
Color bueno, cara redonda algo descarnada, ojos azules, 

pelo y barba rojos, ésta recortada y con un pequeño bigote, 
boca regular, talla id., tiene un hoyo á la parte inferior de la 
barba, edad 24 años, viste chaqueta azul de infantería y gorra 
de cuartel, únicas prendas que al parecer no ha mudado.

J—4368
LÜARCA

D. Jesús del Río y Ochoa, Juez de primera instancia de la 
villa de Luarca y su partido accidentalmente y por traslación 
del propietario.

Por el presente edicto se llama á D. Plácido y D. Eulogio 
Suárez y Menéndez, naturales de Villanueva, en donde estu
vieron avecindados, ausentes, con paradero ignorado desde 
hace más de 40 años, y así bien se llama á todas las personas 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes; 
previniendo á unos y otras que en el término de dos meses, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  ]S a d r i d , comparezcan á usar de 
su derecho, debiendo justificar éstas con los correspondientes 
documentos al comparecer en el Juzgado que tienen igual ó 
mejor derecho á dicha administración que D. Ceferino Suárez 
y Menéndez, vecino de Villanueva, hermano consanguíneo de 
los ausentes, que la solicita á medio de expediente de jurisdic
ción voluntaria.

Dado en Liiarca y Junio 16 de 1886.—Jesús del R ío.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Galo Corona. X.— 10

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en los autos de testamentaría voluntaria de D. Domin
go Alvarez Mon, se cita y llama al hijo de éste Severiano Al
varez Mon y Azuela, soldado de la segunda compañía del bata
llón cazadores de las Navas, cuyo paradero se ignora, y que con 
dicho batallón tomó parte en las acciones de guerra que tuvie
ron lugar en Somorrostro * contra los carlistas en los días 25, 
26 y 27 de Marzo de 1874, para que en término de 30 días com
parezca á usar de su derecho en dichos autos que penden en 
referido Juzgado y Escribanía del infrascrito; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

v Madrid 5 de Julio de 1836.—V.° B.°=E1 Juez, Antonio Pi- 
nazo.=El Escribano, Pedro Advíncula Villarrubía. X—37

MADRID—CENTRO

I). Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á Emi
lio Prado Muriel, natural de Pontevedra, de 29 años de edad, 
soltero, escribiente, que ha tenido su domicilio en la calle de 
Cabestreros, núm. 3, principal, el cual es de estatura regular, 
delgado de carnes; vestido decentemente con chaqué y chaleco 
negro, pantalón claro, camisa blanca y corbata azul, color sa
no, barba poblada, pelo castaño, ojos id., cara larga, nariz y 
boca regulares, y cuyo actual paradero se ignora,, para que en el 
término de 15 días; siguientes á la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario de Avisos de esta capital, com
parezca ante este Juzgado á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le ha seguido por el delito de estafa 
á D. Julián Alcalá y Pérez; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de Emi
lio Prado Muriel, al que pondrán á disposición de este Juzgado*

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1886.=Miguel Calzas. =  
Por mandado de S. S., el Escribano, Bartolomé Uceda.

J—4371

MALAGA—ALAMEDA

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to Je la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 10 días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
María Miranda Pérez, de esta naturaleza y vecindad, soltera, 
dedicada a las ocupaciones de su sexo, y de 36 años, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del expresado término se 
persone en la cárcel pública de esta ciudad, á fin de que ex
tinga la pena correspondiente á la multa que le ha sido impues
ta en causa sobre contrabando; bajo apercibimiento si no com
parece de declararla rebelde y pararla el perjuicio, á que en de
recho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y traslación á esta cárcel pública de la 
María Miranda Pérez.

Dada en Málaga á 21 de Junio de 1886.=Víctor Feijóo y 
Santalla.=Por mandato de S. S., Juan Duran. J—4372

VAL VERDE DEL CAMINO

D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas des
conocidas presenciales á la subasta de arriendo de consumos 
reputada falsa, que se dice verificada entre ocho y  nueve de 
la noche del día 26 de Junio de 1835 por el Ayuntamiento de 
las Minas de Ríotinto, y cuyas personas citadas por los pro
cesados y testigos, suponiéndolas asistentes á ella, en la puer
ta de la calle de las Casas Consistoriales, y aunque dentro del 
zaguán, como público espectante, en número de ocho, de 12 
á 15, de 20 y de 25, de 40 á 45, y de 50 según otros, y de nin
guna según las aserciones de algunos, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción del presente en ha 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á rendir declaración en la causa que 
me hallo instruyendo por la falsedad y fraude de la aludida 
subasta contra la Corporación del Ayuntamiento de dichas 
Minas de Ríotinto; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar por denegación de auxilio á 
la administración de justicia.

Valverde del Camino 8 de Junio de 1886.=Eduardo Madri
ñán. =P or mandado de S. S., José Arroyo. ,L—4181

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado ha recaído 
sentencia, cuyo principio y parte dispositiva dicen así:

«Principio de la sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 19 
de Junio de 1886, el Sr. D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de 
primera instancia del distrito de Serranos de la misma, en los 
autos ejecutivos promovidos en este Juzgado por el Procurador 
D. Doroteo Bañuls, en nombre de Doña María Llorca y Cerda, 
dirigida por el Letrado I). Andrés Sanjuán, contra D. Jorge 
Madrilleg y Curiel, sobre pago de 6.915 pesetas por cumpli
miento de capital, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante contra los bienes de D. Jorge Madrilleg 
y Curiel, y con lo embargado al mismo hacer pago á Doña 
María Llorca y Cerda de la cantidad de 6.915 pesetas que por 
cumplimiento de capital le adeuda; intereses legales de 6 por 
100 anual de dicha suma, desde que dicho deudor se constitu
yó en mora, y se le condena al mismo en todas las costas de 
este juicio.,

En atención á la rebeldía de dicho ejecutado, notifíquese 
esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publíquese por 
edictos que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  insertándose en ellos el principio 
y parte dispositiva de esta sentencia, y debiendo acompañarse 
el edicto que ha de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con 
exhorto al Sr. Juez de primera instancia decano de la misma 
villa y Corte.
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Así por esta sentencia lo proveo, mando y firm o.=M anuel 
Cuenca y Soler.»

Cuya sentencia ha sido publicada ante el Escribano auto
rizante en 19 del actual.

Y se hace pública por este edicto, por la ausencia y rebel
día del ejecutado, á los efectos legales.

Dado en Valencia á 21 de Junio de 1886.=Manuel Cuenca 
y Soler.—Ante mí, José María Galán. X—38

VERGARA
D. Manuel Alonso López, Juez de primera instancia de la 

villa de Vergara y su partido.
Hago saber que el día 28 de Julio próximo venidero, y diez 

horas de su mañana, se pondrá por segunda vez á pública su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de su prim itiva tasación, en 
la sala audiencia de este Juzgado la finca urbana siguiente:

La casa núm . 10 de la calle de Elizpuru, de Plasencia, que 
linda por Norte y Este con propiedad de 1a. Sociedad Euskal- 
duna, y por Sur y Oeste con pasos públicos; ocupa un terreno 
de 236 metros cuadrados de superficie.

E l tipo de la subasta será 6.185 pesetas y 59 céntimos.
No se adm itirá postura que no cubra dos terceras partes del 

tipo fijado.
Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con

signar en la mesa del Juzgado, ó establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor dado á la finca y que sirvió de tipo para la subasta 
anterior.

Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escri
banía del que autoriza, sin que los compradores tengan dere
cho á exigir ningunos otros.

Dado en Vergara á 28 de Junio de 1886.—Manuel Alonso.— 
Por su mandado, León Guerendiaín. X—39

Ju zgados municipale s . 4
MANZANARES

D. Ramón de la Torre, Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad.

Certifico que en el juicio de faltas celebrado en este día 
contra José Martínez Serrano, José Domínguez y Ortega, Juan 
Tirado Muñoz y Vicente Brotons y Terol por infracción de la 
ley de Policía de ferrocarriles, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que declarando como declaro justificada la denúncia 
interpuesta contra José Martínez Serrano, Vicente Brotons 
Terol, Juan Tirado Muñoz y  José Domínguez O rtega, debo 
condenar y  condeno á los mismos á la pena de m ulta en can
tidad de 15 pesetas á cada uno y á que abonen las costas de 
este juicio por cuartas partes, y  caso de insolvencia, á sufrir 
en estas cárceles tres días de arresto; debiendo insertarse la 
parte dispositiva de ésta en los periódicos oficiales para cono
cimiento de aquéllos y  para que les sirva de notificación, y  di
rigiendo para ello las oportunas certificaciones con los oficios 
necesarios á los Sres. Director de la G a c e t a  y  Gobernador civil 
de esta provincia, interesándoles la remisión á este Juzgado 
del ejemplar en que sea comprendido este fallo.

Pues así por esta nuestra sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo con el Sr. Fiscal que quedó enterado de la misma, y de 
todo ello certifico.—Martín Rodríguez.—José Carrión V ega .=  
Ramón de la Torre.»

Y en cumplimiento á lo mandado expido la presente, vi
sada por el Sr. Juez en Manzanares á 22 de Junio de 1886.— 
V.° B.°—Martín Rodríguez. =R am ón de la Torre. J —4336

NOTICIAS OFICIALES
Compañía agríco la  y  salinera de Puente de P iedra.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas.

. ACTIVO — -----------------
Propiedad social y m ejoras...................................  205.497*36
Deudores varios......................    37.890H5

243.387k51

PASIVO
Capital social................... .................................. .. 150.000
Acreedores v a íio s ...................., ..............................  93.387*51

243.387*51

Madrid 31 de Diciembre de 1884.—El Contador, Román 
Delgado.—V.° B .°= E l Director, Juan  Manuel Delgado.

X—35

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1885.
Pesetas.

ACTIVO  —
Propiedad social y m ejoras  .......................  208.328*90
Obras nuevas............................................................  268,784*32
Deudores v ario s .. , .................................................. 43.306*53

520.419*75

PASIVO
Capital social............................................................ 350.000
Mejoras an tig u as . ...........................................  92.602*77
Acreedores varios............................. ...................... 77 816*98

520.419*75^

Madrid 31 de Diciembre de 1885.—El Contador, Román 
Delgado.—V.® B.°—El Director, Ju an  Manuel Delgado.

X—36

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial d e l d ía  6 de Judio de 1886, comparada con la  
del d ía  an terior.

CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r ... 60*35 60*55-70-80-75-60
60*45-40-50-55 

no 'publicado. » 60*50
á plazo. 60*25 60*50-60-75-90-95

61 0]0-60‘85-80-70 
60*55-65 fin cor. 

vol., cambio medio 
60*75; 61 OjO fin cor.,

. ‘ 0*50-0*40 pri.
pegúenos. 60*60 60*35-80-55-50-75

60*65-45-60-90
Idem id. al 4 por 100 ex te rio r ....................  60*75 60*90-61*15-10

61 0j0-61‘05 
no publicado. 60*85 »

pequeños. 60*80 61 0¡0-61 *15-05
Idem anaortizable al 4 por 100..................  76*10 76 OjO-7645-10

76 0t0
pequeños. 76 0t0 76*15-76 0í0-76*10

76*20-25-05
Billetes hipotecarios de la is la  de Cu

ba ............. ........................................................ 92*20 92*10-15-92 010
92*10

Deuda de la isla de Cuba ,al 3 por 100 
anual v i  por 100 de am ortización ... 33*10 33 0{0-33‘05

peqiieños. 33 0j0 32*85
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.)................ .................  35 0j0 35 0j0-35‘20-25
Carpetas provisionales de billetes hipo

tecarios de la isla de Cuba (con el cu
pón de 1.° de Enero de 1887)................  85*05 85*05-85 OjO

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 100 anual......................  99*15 »

Idem id .—Cédulas al 5 por 100 a n u a l .. . 97*50 97*50
Acciones del Banco de España..................  350 0|0 350 0{0-351 0]0

350 0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO . BENEFICIO  DAÑO BENEFICIO

A lbacete  0*50 » Logroño  0*40 » ■
A lcoy   0*15 » . Lorca..................  0*65 »
A licante   0*25 » L ugo ...................  0**25 »
A lm ería   0*25 » M álaga  0*20 »
A v ila   0*50 » M urc ia   o*25 »
B adajoz  0*40 » O ren se   o*15 »
Barcelona . . .  0*15 » O viedo  0*25 »
B é ja r   0*25 » P a len c ia   0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma M all.h o*25 »
B urgos  0*25 » P am plona .... 0*40 »
Cáceres  0*40 » P o n tevedra .. o*25 *
Cádiz  0*15 » R éu s...................  0*15 »
C a rta g en a ... 0*25 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ....  0*50 » San Sebastián o*15 *
Ciudad Real.. 0*50 » S a n ta n d e r .. .  0*25 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*75 »
C oruña  0*25 » Santiago  0*25 »
C uenca   1*25 » S eg o v ia   o*40 »
F e r r o l . . . . . . .  0‘25 » S ev illa   0*20 »
G erona  0*25 » Soria...................  0*75 »
G ijón .............  0*25 # T a rra g o n a ...  0*25 »
G ra n a d a .. . . ,  0*25 » T e ru e l..   0*25 *
G uadalajara.. 0*50 » T al.ad e la R .a 0*65 »
I ía ro ..............  0*25 » Toledo  0*50
H uelva  0*25 » T u d e la   0*50 »
H u esca   0*25 » V alencia  0*15 »
J a é n ..............  0*25 » V a llad o lid ... 0*25 »
Jerez F ront.h  0*15 a V ig o ...................  0*15 »
L eón ..............  0'40 » V ito ria   0*25 *
L é rid a   0*15 » Z am ora  0*40 *
L in a re s   0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 5 D E  JULIO D E 1886.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 61*62 Ip2.
i Idem id. id. in te rio r ......................  á »

.  , 1 Idem amort. al 4 por 100..............  á * ■
ío n á o s españoles . .  \ 3 por 100 exter;o r.     ..................  ¿

f Deuda amort. al 2 por 100 á 45 1{4.
\  Obligaciones de Cuba.................. á 497*00.

-n j  . (3  por 100............................................. á 83*00.Fondos fra n ceses ... J 4 lí2 pQ1. loi3  ....................... á no<65#

Consolidados in g le se s ................................................. á 101 3¡8.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*85.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*70 p.
París, á ocho días vista, frs., 4*925 p.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  lo s p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llo v ió  en  C u e n ca , G u a d a 

la ja ra ,  M á lag a , O v iedo  y  S o ria . *

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Julio de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA, y  humedad del aire.

ha DIRECCION ESTADO
H O R A S  TERMÓMETRO

/  no y clase del viento. del cielo.
a u , Z e" Humede-milímetross geco> ^

6 de la m. 708*32 20*4 14*6 NE  Brisa.. . Nuboso .
9 de la m. 708*16 28*0 17*1 E  C alm a.. Casidesp.®

12 del día. 707*37 32*8 19*5 E  Idem. . .I d e m .
S d e l a t . .  705*98 34*0 20*2 SE  B risa ... N uboso.
6 de la t ..  704*47 30*5 17*7 SE  V ien to . Idem.
9 de la n . 705*08 25*2 16*6 SE | B.a f t e . . ¡Casi desp.°

T em peratura máxima del aire , á la som bra . ......... 36*2
Idem mínim a.....................    18*2

D iferencia ...........................................................  18*0
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . 42*6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l  ........... 61*3

Diferencia...............    18*7
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tie rra  vegetal ó laborable.................................................. 43*9
Idem mínima, id ........................... ............................ *............ 15*9

D if e re n c ia . , . ,   ......................   28*0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) ...................................................................................  403

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................... 4*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............................................................................  — 1*9
Lluvia en las últim as 24 horas (m ilím etros).........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 6 de Julio de 1886.

Altura m .barométrica Tempera- Direc- Fuerza
^ q0 tura Estado Estado

LOCALIDADES al niv-ei dei ea grados cién del del
mar en centesi- del cielo.̂ , de la mar.

milímetros. males- viento- viento.

S .Sebastián. 764*2 25*2 N O ... Calma. Despejado. Tranq.*
B ilbao  762*6 29*2 SE. ..  B risa .. Idem  Idem.
O viedo   760*8 23*0 NE. . .  Idem. . Idem   »
Coruña (7 h.) 761*8 23*2 NNE . Calma. B rum oso.. Agitada
S a n tia g o .... 759*5 19*2 S E .... Id em .. N u b o so ... »
O re n se   762*5 23*5 S E . . .  Idem. . C u b ierto .. *
Pontevedra.. 760*5 26*3 N . . . .  B risa .. Nuboso  *
V ig o ............

O porto   762*2 27*2 O .. . .  Viento. Ais. nubes. Tranq A
Lisboa(8h.). 761*3 21*3 SSE. . B risa .. Despejado. Idem.
C áceres  760*2 30*0 SSE. . Calma. Idem...........
B ad a jo z ;..., 759*6 31*0 ESE. . Idem. . Idem   »

S .F ern .(7 h .) 761*6 24*7 SE. . .  B.a sve N u b o so ... Tranq.*
S e v illa   760*0 31*8 N O ...  Calma. Despejado. »
M álag a   763*5 25*2 S . . . .  Viento. Nuboso. . .  Rizada.
G ra n a d a ... .  764*1 29*1 S B risa .. Idem   »

A licante  765*3 29*0 S E . . .  Id em .. Idem Rizada..
M u rc ia   765*0 24*6 N O ... Calma. Casi cub.°. »
V a len c ia ....  764*8 29*0' N E .... » N u b o so ...
P a lm a   765*1 27*3 S. . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
B arcelona... 764*8 29*4 S E . . .  Ídem. Idem . Idem.

T e ru e l  757*0 26*0 S . . . .  B risa .. Ais. nubes. *
Z a ra g o z a .. .  » 30*2 S E .... Calma. Despejado. »
Soria   760*9 26*4 NE . . .  Idem ..  Idem ...........
B u rg o s  761*2 25*3 E. . . .  Idem .. C e la jes ....
L e ó n   761*1 21*4 E S E .. Id e m .. Nuboso. . .
V allado lid .. 762*3 28*0 N E .. .  Id em .. Idem ...........
Salam anca.. 762*9 29*1 SE. . .  B risa.. Despejado. »
Segovia  759*1 29*5 S . . . . .  V .°fte . Idem ..........

M adrid   761*1 28*0 E Calma. Casidesp.® »
E s c o r ia l . . . .  767*9 24*6 N E . . .  Id em .. Despejado. »
Ciudad Real. 762*1 26*8 S Idem .. Idem  »
A lb a ce te .... 765*1 25*5 S Viento. Nuboso. . .

P a r ís   766*7 17*3 N. . . .  Calma. Despejado i »
G ris-N ez .... 765*7 16*0 S Id e m .. Brumoso. »
St. M athieu.. 766*4 14*7 » Idem ... Despejado. »
Isla d’A ix. . .  766*2 21*4 EN E.. B.a sve. Idem...........
B iarritz   763*8 21*6 E   Calm a. Idem ...........
C le rm o n t... 765*7 19*4 N O ... Idem ... Idem ...........
Perpiñán . . .  765*1 23*3 S O .. .  Idem. . Idem   »
Sicie . . . . . . . .  763*7 18*5 E. . . .  B.a fte.. Brum oso.. »
N iza .................  763*5 22*4 OSO.. Calma. Despejado. >

Roma  763*8 22*2 » V.° fte Idem...........
Ñápeles  763*9 22*0 » Calma. Idem  »
P a íerm o . . . .  764:7 22*7 a Id em .. Idem   *
Malta............

RETRASADOS.— Día 5.

Oporto | 764*2 I 27*2 |E  i Viento. jNuboso. . .  |T ranq .a
Cáceres. . . . j  765*0 | 28*0 ¡N E .. .  ¡Idem ... ¡Despejado,, j »

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
v i  1886. —  Se halla de venta en la Administración 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , calle del Cid, núm. 4 ,  cuarto 
segundo, á los precios siguientes:

PESETA S

Primera clase...........................  30
Segunda ídem. .  .............. 45
Tercera ídem. . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA

San Fermín, Obispo y m ártir; San Odón, Obispo, 
y el Beato Lorenzo de Brindis, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE. — Á las ocho y tres cuartos.— La gran 
vía.'—Morirse á tiempo.— Máquinas Singer. -L a  gran vía.

JARLMN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve, — F u n 
ción 18 de abono.—Turno im par.—Dinorah.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.— 
E l bobo.—La tela de araña.— La fin del mundo.

MARAVILLAS.— A las ocho y tres cuartos.— Teatro de 
Maravillas. — Tarjetas al minuto.— Locos de amor.— El loco dex 
la guardilla.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve .— Grande y variada, 
función ecuestre, gim nástica y acrobática.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
jun to  al Dos de Mayo).— A las nueve.—Gran espectáculo con 
variados ejercicios.


